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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 12 de junio de 2017, de la Dirección General de Movilidad, sobre 
notificación de resoluciones de recursos de alzada recaídas en expedientes 
sancionadores en materia de transportes. Granada.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones dictadas en los 
expedientes sancionadores incoados a las personas y entidades que se indican por 
infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, intentada la 
notificación, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se hace pública en el presente anuncio la notificación de 
las resoluciones de los recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran en 
el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de Movilidad (calle Pablo 
Picasso, s/n, 41071 Sevilla).

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN RECURSOS ALZADA

Expediente: GR-02365/2014 Matrícula: 6202FWP Titular: TRANS Y MAR MALAGA S.L. Nif/
Cif: B92274331 Domicilio: FRANCISCO DE COSSIO 14 Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 17 de Julio de 2014 Vía: A92 Punto kilométrico: 230 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GRANADA HASTA GUADALAJARA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 05:52 HORAS 
DE FECHA 30/06/14 Y LAS 05:52 HORAS DE FECHA 01/07/14 DESCANSO REALIZADO 9:35 
HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 20:17 HORAS DE FECHA 30/06/14 Y LAS 05:52 HORAS 
DE FECHA 01/07/14. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL EN 
MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8,5 HORAS E INFERIOR 
A 10 HORAS. Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: GR-02577/2014 Matrícula: 6271CDH Titular: BLUEPACK S.L Nif/Cif: B41519190 
Domicilio: AV.ALCALDE LUIS URUÑUELA,ED.CONGRESO S/N-1º PTA108 Co Postal: 41020 
Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 09 de Septiembre de 2014 Vía: N340 
Punto kilométrico: 345,3 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GUALCHOS HASTA 
GRANADA HACIENDO USO INCORRECTO DEL SELECTOR DE ACTIVIDAD. EL SELECTOR 
SE ENCUENTRA EN POSICION DE DESCANSO, ESTANDO REALIZANDO LA ACTIVIDAD 
DE DISPONIBILIDAD. ENTRE LAS 07.45 H Y LAS 14.00 H GRABA DESCANSO EN POSICION 
DE SEGUNDO CONDUCTOR, HABIENDO ESTADO EL VEHICULO CIRCULANDO, YA QUE 
ANOTADOS HAY 366 KMS Y GRABADOS ALREDEDOR DE 100 KMS. SE ADJUNTA DISCO DE 
FECHAS 27 Y 28. Normas Infringidas: 140.26 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-00025/2015 Matrícula: A 003041EG Titular: PEREZ VICENTE MANUEL Nif/Cif: 
22002887Y Domicilio: C/ CONCEPCION ARENAL, Nº 174 Co Postal: 03204 Municipio: ELCHE/
ELX Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 18 de Julio de 2014 Vía: N340 Punto kilométrico: 
345 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CREVILLENT HASTA GRANADA 
CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS 
DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN 
QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA DISCOS DIAGRAMA 00
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ENTRE EL 20-06-14 Y EL 24-06-14, ENTRE EL 30-06-14 Y EL 08-07-14 Y ENTRE EL 10-07-
14 Y EL 16-07-14, MANIFIESTA EL CONDUCTOR QUE ESTAN EN OTROS VEHICULOS , NO 
PRESENTA CERTIFICADO DE SUS ACTIVIDADES CONFORME AL R CE 561 /06 DEL PERIODO 
RESEÑADO . Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-00141/2015 Matrícula: 2026BNH Titular: TRANS COLD IBERICA SL Nif/Cif: 
B30877294 Domicilio: CAYETANO BUENDIA 7 Co Postal: 30320 Municipio: FUENTE ALAMO 
Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 07 de Diciembre de 2014 Vía: A92 Punto kilométrico: 282 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA ANTEQUERA CARECIENDO 
A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN 
Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE 
OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O 
DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE LOS DISCOS COMPRENDIDOS ENTRE LAS 
FECHAS DEL DIA 17-11-14 AL 04-12-14 CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE ACTIVIDADES. 
Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-00636/2015 Matrícula: 4980CHJ Titular: INTERTRANS 2013 S.L. Nif/Cif: B19534411 
Domicilio: LEGANES 3 Co Postal: 28970 Municipio: HUMANES DE MADRID Provincia: Madrid Fecha 
de denuncia: 10 de Marzo de 2015 Vía: N340 Punto kilométrico: 345 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA ALMERIA NO LLEVANDO A BORDO DEL VEHÍCULO LA 
TARJETA DE CONDUCTOR, AUNQUE SE ESTÉ UTILIZANDO UN TACÓGRAFO ANALÓGICO, 
CUANDO RESULTE NECESARIA PARA APRECIAR LAS CONDICIONES DE CONDUCCIÓN 
DURANTE EL PERÍODO ANTERIOR EXIGIBLE CONTROLADO A LAS 17.45 H. EN MOTRIL 
, SOLO PRESENTA DISCO INSERTADO HOY EN MOTRIL, PRESENTA CERTIFICADO DE 
ACTIVIDADES CONFECCIONADO HOY POR LA EMPRESA EN MADRID Y FIRMADO POR EL 
CONDUCTOR EN MOTRIL. CONDUCTOR CON DOMICILIO HOY EN MADRID . SE ADJUNTA 
FOTO DE CERTIFICADO . NO SE HA REGISTRADO EL DESPLAZAMIENTO HASTA MOTRIL 
PARA HACERSE CARGO DEL VEHICULO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-02787/2015 Matrícula: 5079BDW Titular: RENTATRANS SL Nif/Cif: B19592880 
Domicilio: AVDA\ PANTANO DE LOS BERMEJALES, 0 Co Postal: 18127 Municipio: ARENAS DEL 
REY Provincia: Granada Fecha de denuncia: 06 de Noviembre de 2015 Vía: A44 Punto kilométrico: 
122 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE PELIGROS HASTA ALCALA LA REAL 
TRANSPORTANDO MERCANCÍAS PELIGROSAS SIN LAS INSTRUCCIONES ESCRITAS PARA 
CASO DE ACCIDENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ADR. TRANSPORTA 1480 KILOGRAMOS 
DE UN 1210 TINTA DE IMPRENTA INFLAMABLE O MATERIALES RELACIONADOS CON LA 
TINTA DE IMPRENTA,CLASE 3,F1. Normas Infringidas: 141.5.1 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-00176/2016 Matrícula: 0670DTV Titular: INTERTRANS 2013 S.L. Nif/Cif: 
B19534411 Domicilio: LEGANES 3 Co Postal: 28970 Municipio: HUMANES DE MADRID Provincia: 
Madrid Fecha de denuncia: 16 de Enero de 2016 Vía: N340 Punto kilométrico: 334 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA MOTRIL DE CARÁCTER PÚBLICO, 
UTILIZANDO PARA LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO LOS SERVICIOS DE UNA PERSONA 
QUE REQUIERE EL CERTIFICADO DE CONDUCTOR DE TERCER PAÍS (NO DE LA UE), 
CARECIENDO EL CONDUCTOR DE ESTE CERTIFICADO. CONDUCTOR CON NACIONALIDAD 
DE BOLIVIA. Normas Infringidas: 141.9 LEY 16/87 Sancion: 601

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente sanción podrá hacerse 
efectiva voluntariamente en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente 
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de apremio, 00
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según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Común de las Administraciones Públicas, sirviendo la presente de previo apercibimiento 
a los efectos de lo previsto en el artículo 99 de dicha norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 12 de junio de 2017.- El Director General, Rafael Chacón Sánchez.
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